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El tipo impositivo aplicable a los servicios prestados por
organizadores de certámenes de carácter cultural, recreativo o
educativo ~ a la cesión de los recintos teriales para la realización de
manifestac.ones o celebraciones de nalWllleza cultural. civica o
politica es el lCDCF8I del 12 por loo. "

Madrid. 4 de septiembre de 1986.-El Director general de
Tributos, Francisco Javier Eiroa Villarnovo." """ "

26056, RESOLUC/ON de 5 de septiembre de 1986, de /¡z
Dirección GeTU!1'aI de TribuJos. relativa al escrita de
fecha 27 de junio de 1985 por eI_~ la Federación
Espalio/¡z de la Recuperación (FER) formula consuI/Q
vinculante en relación al Impuesto sobre el Valor
A1ladidO; al amparo de lo dispuesto en el artíeu10 53
de la Ley 4(,/1985. de 27 de dkiembre.

Visto el escrito de fecba 27 de junio de 1986 por el que la
Federación Española de la Recuperación (FER) formula consulta
vinculante en relación al Impuesto sobre el Valor Añadido, al
amparo de lo dispuesto en el anlculo 53 de la Ley 46/1985, de 27
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1986
(<cBoletin Oficial del Estado» número 311, del 28).

Resultando que la Entidad consultante es una orpnización
patronal autorizada para formular consultas vinculantes;

Resultando que la Federación Española de la recuperación
agrupa a diversas Asociaciones integradas por empresarios dedica·
dos a la recuperación, tratantiento y comercialización de residuos
sólidos; ." ' ,""

Resultando que los citados empraarios adquieren los residuos
objeto de su actividad tanto a otros empresarios o profesionales
como a personas que no reúnen tal condición;

Resultando que se suscitan dudas sobre la correcta forma en que
deben ser documentadas las citadas adquisiciones.

Considerando que; en vinud de lo dispuesto en el anIcuIo
segundo del Real Decreto 240211985, de 18 de diciembre (<cBoletin
0IkiaI del Estado» número 312, del 30). por el que se rq¡uIa el
deber de expedir y enlrqar factura que iDcumbe a los empresarios
y profesionales, dichos empresarios y profesionales están oblipdos
a expedir y enlrqar factura por cada una de las operaciones que
realicen' y a conservar copia o matriz de la misma. Este deber
iDcumbe incluso a los empresarios o profesionales ~dos al
rq¡imen simplificado del Impuesto sobre el Valor Añadido o al
rqimen de estimación objetiva sin¡uIar en el Impuesto sobre la
Renta de las Personas Fislcas: '

Deberálser objeto de licturación la totalidad de las enlrqjas de
bienes y prestaciones de servicios realizad:a_' por los empresarios' o
profesiimales en el desarrollo de su actividad; "

Considerando que, según dispone el anIcuIo octavo, número 1,
del Real Decreto 240211985, para la determinación de las bases o
de las cuotas tributarias, tanto, los pstos. necesarios para la
obtención de ni corno las deducciones practícadas,
cuando est6n o . . poro~ f'PAlizadas por empresa-
rios o profesio deberán Justiñcarse mediante flIctura com-
Pleta. antrepda por el em¡nesario o profesional que baya realizado

·Ia coÍRspondiente operac.ón.
Los destinatarios de las operaciones tendrán derecbo a e. de

los empresarios o profesionales la CXPCdición y entrega de la
correspondiente factura completa en los casos en que ésta debe
entitirse con arre¡lo a derecbo,

A los efectos dé lo previsto en el Real Decreto 240211985, de 18
de diciembre, se entiende por lictura completa la que reúna todos
los datos y requisi~ a que se refiere el número primero del anlculo
ten:ero del mlSJOO Real Decreto; , ,

Considerando que de conformidad con lo dispuesto en el
anIcuIo octavo, número 2, del citado Real Decreto 2402/1985,
cuando los pstos imputados o las deducciones practicadas sean
consecuencia de una entrega o servicio independiente realizado por
quien no sea empresarin o profesional establecido en~ los
empresarios o profesionales destinatarios debemn justüi<:ar los
pstos imPUtados o las deducciones practicadas como consecuencia
de dicbas operaciones, salvo en el supuesto de adquisición de
bienes inmuebles, mediante flIcturas expedidas por ellos mismos.
Diclw licturas deberán ir firmadas por el transntitente del bien o
prestador del servicio y contendrlln todos los datos a que se refiere
el apartado primero del anIcuIo tercero del Real. Decreto
240211985, aludiendo a la contraprestación satisfecba; .

Considerando que el anIcuIo octavo, número 7, del Real
Decreto 2402/1985, de 18 de diciembre, establece que el Centto de
Gestión y Cooperación Tributaria podrá autorizar para determina
dos empresarios o profesionales o sectores económu:os, atendiendo
a sus carscterIsticas especificas, que la fa<:lura completa sea
sustituida por otto documento equivalente con los efectos previstos'
en dicbo anlculo.

La correspondiente resolucióo determinará IoslCQuisitos que ba
de reunir dicho documento; .

Considerando que el anlculo 63, números 2 y 4. del Realamento
del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por Reaf Decreto
2028/1985, de 30 de octubre (<cBoletln Oficial del Estado» número
2~61del 31). en las operaciones realizadas entre empresarios o

'onales establecidos en el territorio de al'Ücacióu del
mpuesto sólo se considerarán documentos justificativos del <!ere

cho s deducir las fae:turas ~naIes expedidas con arresio a
derecbo y l\iustadas a lo establecido en dicho ResJamento o, en su
defecto, los ejemplares duplicados de las licturas. '

Los citados documentos únicamente justificaráo el derecho a la
deducción cuando su expedidor baya hecho constar en ellos todas
las circunstanciss previstas en el anlculo 157 de dicho ReaJamento
y, en todo caso, la cuota repercutida de forma distinta y separada
de la base imponible. .

Esta Dire<:ción General considers 'ustada a derecho la
si¡uiente contestación a la consulta form: por la Federación
Española de la Recuperación (FER): .

Primero.-Las enlrqjas de materiales de recuperación y reSiduos
varios efectuadas por empresarios o profesionales, cuyos destinata
rios sean empraarios dedi<:ados a la recuperación, tratantiento y
comercialización de residuos, debemn dOC1JlllCDtarse mediante
factura completa expedida por quienes realicen la entrega y
~tada a lo dispuesto en el número I del anlcuIo ten:ero del "Real

to 2402/1985, de 18 de diciembre, y al anIcuIo 157 del
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido.

Sesundo.-euando los empresarios dedicados a la reuperación,
tratantiento y comercialización de residuos adquieran dichos bie
nes no lef1JllD la condición de empresarios o profesionales estsble
cidos en EMJ8i!a, las citadas adquisiciones debemn documentarse
mediante faCturas expedidas por dichos empresarios adquirentes,
que debemn ir firmadas por el traDsmitente de los bienes y
contener los datos a que se refiere el número 1 del anlculo tercero
del Real Decreto 2402/1985, de 18 de diciembre. .

En los casos a Q,UC se refiere el párrafo anterior el Centto de
Gestión y CClCl¡lCfaClÓO Tributaria podrá autorizar, con refilrencia
a determ.nados empresarios o profesionales o sectores económicos,
atendiendo a sus características especificas, que la factura completa
sea sustituida por otro documento equivalente.

Madrid. 5 de septiembre de 1986.-El Director general, Fran
cisco Javier Eiroa Villamovo.

26057 RESOLUClON de 5 de septiembre de 1986, de la
Dirección General de Tributos, relativa al escrito de

,consu//Q vinculante formu/Jld{} con fecha 12 de junio
de 1986, por la Asociación Nacional de Industrias
ElectTÓnicas (ANIEL). en virtud de lo dispuesto en el
artículo 53 de la Ley 4(,/1985, de 27 de diciembre.'

Visto el escrito presentado por la Asociación Nacional de
Industrias EIectrónicas (ANIEL) con fecba 12 de junio de 1986, por
el que se formula consulta vinculante en relacióo con el Impuesto
sobre el Valor Añadido, al amparo de lo dis1.:'~Oen el anlculo 53
de la Ley 46/1985, de 27 de d.ciembre, de puestos Generales
del Estado para 1986 (<cBoletin Oflcisl del Estado» de 28 de
diciembre de 1985);· .

Resultando que la reterida Asociación Nacional es una orpni-
zación pattonal; < . .

Resultando que entre las actividades desarroOadas por las
Empresas miembros se encuentran la fabricación, instalación y
entrega, previo encar¡o del cliente, de ~uipos de telefonía;

Resultando que los precios fijados inicialmente pueden variar
en limción de las variaciones de determinados indicadores econó
micos, por lo que los precios provisionales se rectifican a medida
que se conocen dichas variaciones a través de las correspondientes
publicaciones oficiales;

, Resultando que, en ocasiones, durante el prooeso de fabricación
e instalación de los equipos electrónicos se realizan licturaciones
parciales a cuenta en plazos preestablecidos; .

Resultando que, una vez efectuada la instalación, el equipo se
recibe provisionalmente por el cliente, siendo objeto de comproba
ción durante el periodo de tiempo necesario, transcurrido el cual Y
comp~bado su perfe<:to funcionamiento, se recepciona definitiva,
meo.te, ... ,r,·, .." . '

Resultando que.se formula consulta sobre el devcnan del
Impuesto en las operaciones~ la incidet1cis de las ~vi~io
nes de precios en la base imponible y otras cuestiones transl~

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el anIcuIo 9.°,
número 1, y en el apartado cuarto del número 2 del Realamento del
Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por leal Decreto
2028/1985, de 30 de octubre (<cBoIeUn 0IkiaI del Estado» número
261/1985. de 31 de octubre), las operaciones de entrep con


